
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 392 

JLV 

LG 

MJM 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2023 

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

MENDOZA, 11 de setiembre de 2023.- 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nro. 27709/2023 y la Resolución Nro. 118/2010-CD, y    

 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría Académica solicita la designación del Comité Científico de la 

Licenciatura en Documentación y Gestión de la Información. 

Que dicho pedido surge de la necesidad de llevar a cabo acciones para el tratamiento 

de distintas situaciones administrativas que implican el dictado de dicha carrera.  

Que, además, solicita la designación de la Licenciada BRANDONI como 

Coordinadora de la carrera: Licenciatura en Documentación y Gestión de la Información. 

Que, al mismo tiempo, el Director General Administrativo solicita derogar la 

Resolución Nro. 118/2010-CD, que aprobó el anterior Comité Científico. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en su reunión del 7 de setiembre de 2023, 

sugirió al Consejo Directivo aceptar la designación Comité Científico de la Licenciatura en 

Documentación y Gestión de la Información y el nombramiento de la Coordinadora de la carrera 

mencionada en el cuarto considerando. 

Por ello, teniendo en cuenta lo aprobado en sesión del 7 de setiembre de 2023,  

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1.- DESIGNAR al Comité Científico de la Licenciatura en Documentación y Gestión 

de la Información según se detalla a continuación: 

 Lic.  María Angélica BRANDONI (DNI Nro. 20.389.213) 

 Lic. Esteban Horacio DEGIORGIO (DNI Nro. 22.755.982) 

 Prof. Esp. María Gabriela GRIFFOULIERE (DNI Nro. 23.629.986) 

ARTÍCULO 2.- DESIGNAR a la Lic. María Angélica BRANDONI (DNI Nro. 20.389.213) como 

Coordinadora de la Licenciatura en Documentación y Gestión de la Información.  

ARTÍCULO 3.- DEROGAR la Resolución Nro. 118/10-CD, por los motivos expuestos en los 

considerandos.  

ARTÍCULO 4.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 


